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Se suscribe á este periódico, 
qué sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
uoíensiJales llevado á la casa de 
los-Sres. suscrito res. 

i . : 

En las Pínvincias a r?* 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos m 
remitirán á la redacción (rau-
co íle porte,, sin cayo requisita 
DO SE recibí*rán» 

J E s i 

ARTICULO DE OFICIO. 

; GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA, 

Circular.=Niun. 43. 

. ElSr. Subsecretario del Ministerio de lo 
Interior con ficha 4 de Octubre último me 
Aice, lo siguiente, 

. « El Sr. Secretario de Estado y del Despa-
cho de Hacienda con fecha 25 de Setiembre 

-último comunicó a este Ministerio la Real ór-
. dea xjue signe: 

Al Diicctar general del Real. Tesoro-digo 
epíi estafecha ,1o siguiente.--^Atendido el espí-

ritu*. X ^ r a de la ley. de presupuestos, asi en 
icapilula:3. •? como en; las disposiciones re-

-fepeiite^i;¿:> las ciases .-l pasivas jlel Éstadoy se ha 
servido mandar la Reina Gobernadora que cese 
desde Juego todo pago xk pensiones de gracia 

, por los respectivos eslableciniientos y ra mus so-
•bre-^mp^Sú -afectas > ejecutándose aquel es-
'elasí vail^iit^en -lo^ucesivo por el;Real Tesoro; £ 
cuyo efecto le pasarán los referidos estableció 

rmiéiltosvtíkas;xfe las? pensiones que actualmente 
tse pague** -pbr. ellos cotí Uós- fondos ñecésariós 
para satisfacerlas, bien mensualrnente ó del mo-

-cto que l¥\ SI ̂ acuerdé ctfn íiich&s dependencias, 
« - * » • - í ,• * 

Jjasta^iantOí que seresuelva definí tívamante so-
4Sre> jel dhodto realizar -la deseada centraliza-
ción: ¿ted todos:.ríos fondos públicos.-Al "^ismo 
áieinpo-:tiene>i bien declarar S. M.^ en eoníor-

io^prc-ve nido en el- Real decreto de 
s l i ' i k d i m m e : q ú e r ning-tifo êm pleado 

servició p ^ í a perciMr^pensioa 
asigii¿cio¡tirial|fu;nU sobre él'sueMo señalado por 

«Tregi a toep toí Real es órdenes al desüno«[ue des-
-empeaaitev bajo ia tiias estrecha responsabilidad 

ofibinás á- quienes incumba el 
miento ; de -esta? • soberana -disposición y la 

^ a i ^ v ^ & j pmvísiotóy'y pesjmek^ del 

derecho que asista a los interesados para la con-
tinuación de dichos goces, mientras que se con-
sulta á las Cortes sobre la inteligencia y latitud 
del decreto aniba mencionado.—Lo que trasla-
do á V. E. de Real orden para su inteligencia 
y efectos correspondientes en el Ministerio d« 
su cargo » 

Lo que se inserta en el boletin ojie i al de e j -
ta Provincia para su debida publicidad. Dios 
guarde á FV. muchos aüos. Ainieria 9 de No-
viembre de 1835. Joaqui n de \ ilches» 

Otra.^Nám. 44* 
El Sr. Subsecretario dd Ministerio de to 

Interior con fecha 2 del actual me comwica 
la Real orden .siguiente. 

« Por el Ministerio de Haciéndase lia eo«-
mu ñipado al de lo Interior la Real orden si~ 
gÜiénte. 

S. M. la Reina Gobernadora , entetáda de 
la reclamación hecha por el Comisario de lá Le?* 
gion ausiliar británica , y conformándose con lo 
espuesto por el Ensayador mayor de los Reinos, 
se ha servido autorizar por ahora „ y mientras 
con acuerdo de las C(k*tes se determina lo con-
veniente , la circulación de las monedas de oro 
y piala inglesas introducidas por la Legiones-
trangera-de aquella Nación , mandando que sean 
admitidas en las compras, permutas'y cambios 
de cualquiera especie por el valor que.tienen, 
eu su correspondencia con los reales de vellos, 
que es el siguiente: 

Monedas de oro. Rs. dé im . 

Un soberano... • . > . • 
Medio soberano.. > . • • 

Mohedas dé plata. 

9 2 - 1 2 
' 4 6 - 6 i 

X-

¥.\ ,' ' 

'TT *"" corona, v . . s-v . . . . 
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